
SECRETARÍA COMUNICACIÓN E IMAGEN

FSP UGT HUELVA DENUNCIA COMO AFECTA EL
DECRETAZO A NIVEL LOCAL

El Sector Local de la FSP UGT HUELVA quiere expresar su más absoluto
rechazo a las medidas anunciadas en el decreto de ajustes del déficit público.
En el sector de la Administración Local se han realizado diversas Asambleas
Informativas: Diputación de Huelva, Ayuntamiento de Gibraleón, Ayuntamiento
de Moguer, Ayuntamiento de Almonte etc., en estas Asambleas se ha analizado
la perversión de este decreto, que atenta no solo a los sueldos.

En 25 años, los empleados públicos hemos perdido más de un 40% de poder
adquisitivo. Es decir, que para un sueldo actual de 1.100-1.200 euros (muchos
funcionarios cobran esto) se debería ganar entre 1.550-1.700 euros. En cambio
ahora ese sueldo se quedará entre 1.045 y 1.140 euros.

Pero hay algo también que va a afectar gravemente al sector local que es el
esfuerzo de la negociación colectiva que beneficia siempre a los más débiles
en las administraciones. Ya era una labor complicada que en los ayuntamientos
se comenzará a negociar convenios colectivos. Son más de 10 ayuntamientos
de nuestra provincia que no tienen convenio colectivo y esto afecta a más de
1.000 trabajadores y trabajadoras, sin contar el total de 10.239 que verán
peligrar la negociación en sus centros de trabajo en el futuro.

La Negociación Colectiva es un derecho fundamental que está en la Constitución
española, y con estas medidas el gobierno pone freno a los avances realizados con
la publicación del Estatuto Básico del Empleado Público.

Por otra parte, entendemos que el recorte salarial no tiene porque incidir en la
reducción del déficit de los Ayuntamientos, ya que en la gestión de los mismos,
influyen otros factores, con el consecuente peligro de externalización de los
servicios públicos consignados en gastos diversos en vez de en gastos de
personal y por tanto incidiendo negativamente en la creación del empleo público.
Igualmente algunos ayuntamientos se plantean la reducción de los servicios, que
ya están privatizados. Con lo que en estas medidas queda demostrada la
destrucción de empleo que supondrá estas medidas.


